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COMITé DE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

CENTÉSIMA SESIÓN PERMANENTE
DETRABAJO 2025 DELCOMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer
y resolver lo relacionado con los procedimientos de acceso a la información, de conformidad con
los artlcu los 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fra cción 1, 11
fracc ión 1, 64, 65 fracciones 1, Il, VIlI y IX, 135 pár rafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la In formación Públi ca (LFTAIP) apl icable al 20 de marzo de 2025; as!
como del ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos
personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPP50)aplicab le
al 20 de marzo de 2025 y en consideración a las normas vigentes a partir del dla 21 de marzo de
2025, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracc ión VI, 20 fracción 1, 39 Y40 fracciones Il, III
y IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP vigente); 3
fracción VI, 77 Y 78 fracciones n y III de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados (LG PDPPSO vigente) asl como los PRIMERO, SEGUNDO fracciones Il ,
III y IV, NOVENO YDÉCIMO Transitorios que establecen la ent rada en vigor de las leyes vigentes, la
nor matividad abrogada, ast como la sustanciació n de los asuntos previos a la entra da en vigor de
ias leyes y que son en materia de acceso a la información pública y ejercicio de los derechos ARCO,
respectivamente.

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del
entonces Comité de Información , ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro
Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para
reso lver los procedimientos de su comp etencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a
la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cum plimientos a las resolucio nes emitidas por el Instituto Naciona l de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los días dieciocho y diecinueve de díciemb re de dos
mi l veint icinco, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de
acceso a la información y ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a
continuación se relaciona :

I. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a la información por ser confidencial en los archivos de las uni dades
admin istra tivas, a las solicitudes de información púb lica con números de folio:

~ 340018001658825 > 340018001768225 ~ 340018001935025

Declaratoria de inexistencía en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de
información pública con números de fol io:

;- ~. ~~. 2025t1. ..) . Año de
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, 340018002005925
, 340018001849025

, 340018002006125 , 340018001660225

Pet iciones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública. que a
continuación se enlistan:

, 340018001793425 , 340018001784825 , 340018001787325, 340018001814525 ;.. 340018 001798025 ;.. 340018001802025
;.. 340018001841825 ;.. 340018001802425 ;.. 34001800 1791725
);- 340018001806825 , 340018001806725 , 3400180018 11925
);- 340018001812825 :;. 340018001815225 , 340018001803525

Disponibil idad de la información contenida en la versión pública presentada. omitié ndose datos
por tra tarse de información confidencia i y/o reserva da:

;.. 340018001749725

ACUERDO CT5p-1648/12/2025.- 5e aprue ba en lo gene ral. la declarato ria de confidencialidad de la
información, respecto de las soli citudes de acceso a infor mación pública present adas en esta
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 40, fr acción Il, 103 y 11 5 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CT5P-1 649/ 12/2025.- 5e aprueba la fundamenta ción y mot ivación de la inexist encia de la
información, materia de las solicitudes de acceso a informac ión pública presentad as en esta sesión
de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 40 fracción l l, 140 y 141 de la LGTAIPvigente.

ACUERDO CT5P-1650/12/2025.- 5e aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicitudes de acceso a información púb lica sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo
dispuesto por los art ículos 40 fracc ión ll y 134 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CT5p-1651/12/2025.· 5e aprueba la versión púb lica de la información, respecto de la
solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conformi dad con los art ículos 40 fracción Il. 115 y
120 de la LGTAIPvigente.

ACUERDO CT5P-165211212025.- De confo rmidad con lo establ ecido en los artículos 39, 40 fracc ión
l l, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública y a efecto de
cumpli r con la carga de la información de las obli gaciones de tr ansparencia que impone el artículo
65, fra cción XXV de la misma Ley, se aprueban las versiones públ icas de 04 contratos de
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arrendamiento, denomi nados S5M0005, S5M0006, SM0007 y S5M0018, los cuales fueron
formalizados por el Órgano de Operación Adm inistrativa Desconcentrada (OOAD) Colima y
remi tidos por ia Dirección de Adm inistración mediante Atenta Nota 118.

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en naciona lidad , estado civil, número de
credenci al para votar, folio de cumplimiento de obligaciones fiscales, folio de cumplimiento en
materia de Seguridad Social, folio de constancia de situa ción fiscal emit ida por IN FONAVIT,
domicilio, número de cuenta , CLASE, banco, folio, cadena ori ginal, sello dig ital, código QR, número
de serie y sello digital INFONAVIT; por ser informac ión confidencial, en términos de lo establecido
en los artículos. 103 fracción 1II, 115 párra fo pr imero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de
Transpare ncia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Norm ativa deberá cargar en ia fr acción corres pond iente del POT las versiones
públ icas de los documentos que fueron remitid os para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verif icarán que cuenten con las caracterlst icas de datos
abierto s.

ACUERDO CTSP-1653/1212025.- De conformidad con lo establecido en los art ículos 106 fracción 1II,
11 1 Y 11 2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmac ión Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en mate ria de
clasificación y desciasifi cación de la información, asl como para la elaboración de versiones públicas
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las oblig aciones de transparencia que
impone el artículo 65, Fracción VlII, se aprueban las versiones públicas de facturas que amparan 08
pliegos de comisi ón del mes de octubre de 2025, corresp ondientes a servid ores púb licos de la
Dirección de Finanzas, remitidos por la Dirección de Admi nistr ación a t ravés de la Relación de
Documentos para Revisión del Comité de Transparencia Número 53

En dich os documentos se elimi nan los datos consistentes en nombre de tercero, numero de viaje ro
frecuente , sello digi tal del CFDI, sello digita l del SAT, núm ero cert ificado, número de serie del t
certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certifi cado, número de cuenta de pago,
número del certificado digital, sello dig ita l, número de cuenta pago, número de serie del CSD del
SAT, número de certificado, serie del certi ficado del emisor, núm ero de serie del certif icado
contribuyente, correo electrónico y sello digital del emisor, por ser info rmación confidencial, en
términos de lo establecido en los art ículos, 103 fracción 1II, 115 párra fo primero y cuarto y 139,
fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica.
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En este sent ido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspond iente del POT las versiones
públicas de los documen tos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACU ERDO CTSP-1 6S4/121202S.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fra cción I1I,
111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fr acción Il,
l OS Y 109 de la Ley Federai de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; numerales
Sexagésim o segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generaies en mate ria de
clasificación y desclasif icación de la información, así como para la elaboración de versiones púb licas
y a efecto de cumplir con la carga de la info rm ación de las obligaciones de transpare ncia que
impone el art ículo 65, Fracción VIII, se aprueban las versiones púb licas de facturas que amparan 51
pliegos de comisión del mes de junio de 2025, correspondientes a servidores públ icos de la
Dirección de Finanzas, remitidos por la Dirección de Admi nistración a través de la Reiación de
Documen tos para Revisión del Comité de Transparencia Número 50

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en nombre de tercero , numero de viajero
frecuente, sello digital del ( FOI, sello digital del SAT, número cert if icado, número de serie del
cert if icado SAT, núm ero de viajero frecuente, nombre, certifi cado, número de cuenta de pago,
número del certifi cado digital, sello digital, número de cuenta pago, número de serie del CSD del
SAT, número de cert ificado, serie del certi ficado del emisor, número de serie del cert ifi cado
cont ribuyente, correo electrón ico y sello dig ital del emisor, por ser información confi dencial, en
términos de lo establecido en los art ículos, 103 fracción III, 11 5 párr afo primero y cuarto y 139,
fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentid o, la Normativa deberá cargar en la fracc ión correspondi ente del POT las versiones
públicas de los documentos que fueron remi t idos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera veri ficarán que cuenten con las característi cas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-1655/ 12/2025.- De confo rmidad con lo establecido en los art iculos 39, 40 fracción
ll, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las obl igaciones de tran sparencia que impone el artículo
6S, fr acción XXV de la misma Ley, se aprueba n las versiones públicas de 03 contratos de
arre ndamie nto, denominados S5MOOS5, S5M0106 YS5MOl 07, los cuales fueron formalizados por el
Órgano de Operación Administ rativa Desconcent rada (OOAD) Guanaj uato y remit idos por la
Dirección de Administ ración mediante Atenta Nota 242.
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En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en fo rma de adquisición de inmueble,
nombre de tercero, nacionalidad, estado civil , número de credencial para votar, folio de
cum piimiento de obligaciones f iscales y folio INFONAVIT, domicilio, folio, cadena or ig inal, sello
dig ital, código QR, página de Internet, cédu las profesionales y placas de automóvi l; por ser
info rmación confidencial, en términos de lo establecido en los artículos, 103 fr acción I1I, 115
párrafo primero y cuarto y 139, f racción I de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Norm ativa deberá cargar en la fracc ión correspond iente del POT las versiones
públicas de los documentos que fueron rem itidos para revisión del Comité de Transparencia y
apr obados en esta sesión, de igual manera verificará n que cuenten con las características de datos
abierto s.

ACUERDO CTSP·1656/1 2/20 25.· De conformidad con lo estab lecido en los art ículos 39, 40 fr acción
Il, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Públ ica y a efecto de
cumpl ir con la carga de la info rmación de ias obligaciones de tr ansparencia que impone el artí culo
65, fracción XXV de la misma Ley, se apr ueban las versiones públ icas de 03 contratos de
arrendam iento , deno minados 25ARR001-2025, 25ARR003-2025 y 25ARR004·2025, los cuales fuero n
formalizados por el Órgano de Operación Admi nistrat iva Desconcentrada (OOAD) San Luis Potosí y
rem it idos por la Dirección de Adm inistración med iante Atenta Nota 216,

En dichos documento s se eliminan los datos consis tentes en for ma de adquisición, paren tesco,
nombre de tercero, nacionalidad, estado civil. folio de cumpl imiento de obligaciones f iscales y
número de of icio de constan cia de situación f iscal emi tido por el INFONAVIT, dom icilio, folio,
cadena or ig inal, sello digital y código QR, número de trabajadores y cuenta de banco; por ser
información confidencial, en términ os de lo establecido en los art ículos, 103 fr acción I1I, 115
pár rafo primero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
In forma ción Pública,

En este sentido, la Normati va deberá cargar en la fr acción correspondiente del POT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
apro bados en esta sesión, de igual manera verif icarán que cuent en con las caract erlsticas de datos
abierto s.

ACUERDO CTSP·1 657/12/20 25.· De conformidad con lo estab lecido en los artículos 39, 40 fracción
Il, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las obl igaciones de tr ansparencia que impone el artículo
65, fracción XXV de la misma Ley, se apr ueban las versiones públic as de 02 contratos de
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arrendamiento, denominados S8M0119 y S9M0067, los cuales fueron formalizados por el Órgano
de Operación Administr ativa Desconcent rada (OOAD) Jalisco y remit idos por la Dirección de
Administración mediante Atenta Nota 22S.

En dichos documentos se eliminan los dato s consistentes en forma de adquisición, número de
credencia l para votar, domicilio, núme ro de cuenta, CLABE int erbancaria, banco, número de oficio,
código de barras y código QR; por ser información confidencial, en términos de lo establecido en
los art ículos, 103 fracción lIl, 115 párrafo primero y cuarto y 139, f racción I de ia Ley General de
Transparencia y Acceso a la Inform ación Púb lica.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fra cción corr espond iente del POT las versiones
públicas de los documentos que fueron rem it idos para revisión del Comi té de Transparencia y
apro bados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las característ icas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-1658/ 1212025.- De conformidad con io establecido en los art ículos 39, 40 fracción
Il, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica y a efecto de
cumpli r con la carga de la información de las obl igaciones de t ransparencia que impone el artículo
65, fracción XXV de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 02 cont ratos de
arre ndamiento, denominados S5M0018 y S5M0079, los cuales fueron formalizados por el Órgano
de Operación Admin istr ativa Desconcentrada (DDAD) Zacatecas y remit idos por la Dirección de
Admi nistración mediante Atenta Nota 262.

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en forma de adquisición, nacionalidad,
estado civil, número de folio de opinión de cumplim iento de obligaciones fiscales expedido por el
SAT, núme ro de oficio de constancia de situación fiscal emit ida por el INFONAVIT, dom icilio,
número de cuenta, banco, fol io, cadena or igi nal, sello digita l, código QR, nomb re de tercero,
logoti po, rostro en fotografía y placas de automóvil; por ser información confidencial, en términos
de lo establec ido en los art ículos, 103 fracción IlI, 11 5 pár rafo primero y cuarto y 139, fracción I de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Norma tiva deberá cargar en la fracción correspond iente del POT las versio nes "-
públicas de los documen tos que fueron remiti dos para revisió n del Comité de Transparencia y ~

aprobados en esta sesión, de igual manera verifi carán que cuenten con las caracter ísticas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·1659/1212025.- De conform idad con lo establecido en los artículos 39, 40 fra cción
Il, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Información Pública y a efecto de
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cumplir con la carga de la información de las obl igaciones de transparencia que impone el artículo
65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 40 inst rumentos
contractu ales, denomi nados 012M 7B997E11322007-CM3, 012M78997E11322029-CM4,
012M78997E11322031-CM4, 012M78997E1 1522074-CM6, 012M78997E11522092-CM5,
012M789971123077-CM4, 012M789971123077-CM5, 012NEF001100125-053-01 , 012NEF001100425­
001-01, 012NEF001 100525-002-01, 012NEF001102624-017-04, 012NEF001102624-026-00-CM6,
012NEF001103024-011-03, 012NEF001103424-026-03, 012NEF001 103725-029-01, 012NEF001105925­
104-00, 012NEFOOlI09825-003-00, 012NEF001109825-007-00, 012NEF001109825-008-00,
012NEF001109825-009-00, 012NEF001 109825-01 0-00, 012NEF001 109825-011-00, 012NEF001109825­
022-00, 012NEFOOlI09825-024-00, 012NEF001109825-026-00, 012NEF001109825-027-00,
012N EF001109825-028-00, 012NEF001 11 0125-001-00, 012NEF001 11 0125-003-00, 012NEF001 11 0125-
004-00, 012NEF00111 0125-005-00, 012NEF001I10125-006-00, 050GYR019N17725-001-00,
050GYR019N18225-001-00, 050GYR019N18825-001-00, 050GYR019N19125-001-00,
050GYR019N19325-001-00, 050GYR040N00625-001-00 Y 050GYR120N04425-001-00,
050GYR975N00525-001-00, remit idos por la División de Cont ratos de la Dirección de
Administración, a tr avés del oficio 095384611CF8/11369.

En dichos documentos se eliminan ios datos consistentes en RFC, nom bre, fi rma de tercero, celular,
correo electrónico , CURP, profesión, domicil io y cedula profesional, cadena or iginal, sello digital,
código QR, cadena original, número de serie y certificado; por ser información confidencial, en
términos de lo establecido en los artículos. 103 fracc ión 1Il, 11 5 párrafo pr ime ro y cuarto y 139,
fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del POT las versiones
púb licas de los documentos que fueron rem itidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verifi carán que cuenten con las caracter lst icas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-1660/12/2025.- De conformidad con lo establecido en los arti culas 39, 40 f racción
Il, 120, 121 Y 122 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de
cumpli r con la carga de la información de las obligaciones de t ransparencia que impone el articu lo
65. fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 40 instrumentos
contractuales, denominados 012NEF001105925-022-00, 012NEFOOlI05925-023-00,
012NEF001105925-024-00, 012NEF001105925-025-00, 012NEF001105925-026-00, 012NEF001105925­
027-00, 012NEFOOlI05925-028-00, 012NEF001105925-029-00, 012NEF001I05925-030-00,
012NEF001105925-031-00, 012NEF001105925-032-00, 012NEF001105925-033-00, 012NEF001105925­
034-00, 012NEF001105925-035-00, 012NEF001105925-036-00, 012NEF001105925-037-00,
012NEF001105925-038-00, 012NEF001105925-039-00, 012NEF001105925-040-00, 012NEF001105925-
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041-00, 01 2NEF001105925-042-00, 012NEF001105925-043-00, 012NEF001105925-044-00,
012NEF001105925-045-00, 012NEF001105925-046-00, 012NEF001105925-047-00, 012NEF001105925­
048-00, 012NEF001105925-049-00, 012NEF001105925-050-00, 012NEF001105925-051-00,
012NEF001105925-052-00, 012NEF001105925-053-00, 012N EF001105925-054-00, 012NEF001105925­
055-00, 012NEF001105925-056-00, 012NEF001105925-057-00, 012NEF001105925-058-00,
012NEFOOlI05925-059-00, 012NEFOOlI05925-060-00 y 012NEF001 105925-061-00, remi tidos por la
División de Contratos de la Dirección de Administración, a trav és del oficio 095384611CFB/1 0884.

En dichos documentos se elim inan los datos consistent es en RFC, nombre, firma de tercero, celular,
correo electrón ico, CURP, profesión, dom icilio , cedula profesional, cadena or iginal, sello digital ,
código QR, cadena or igina l, número de serie y cert ificado; por ser info rma ción conf idencial. en
términos de lo establecido en los artículos, 103 frac ción 1II. 115 párrafo primero y cuarto y 139,
fracción 1de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción corr espond ient e del POT las versiones
públicas de los docu mentos que fue ron remitidos para revisión del Comité de Transparen cia y
aprobados en esta sesión, de igual man era veri ficarán que cuenten con las características de datos
abiertos.

n, DAT05 PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personale s en
los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solic itudes con
números de fo lio:

~ 340018001723925
~ 340018002041125

~ 340018002008925
~ 340018002041225

~ 340018001494825

Declaratoria de ínexistencia de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO con números de fo lio:

~ 340018001621925 ~ 340018001721925 ~ 34001800 1817825 .~

~ 340018001911625 ~ 340018001673725 ~ 340018001976625
~ 340018001960825 ~ 340018002019725 ~ 340018002003625
~ 340018002004425 ~ 34001800 2044525 ~ 340018001939725
~ 340018001914525 ~ 340018001 764225 ~ 34001800 1989325
~ 340018001984625 ~ 340018002029525 ~ 340018002005025
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, 340018002015525

Declaratoria de inexistencia parcial de la información. materia de las solicitud es para el ejercicio de
los derechos ARCO con números de folio :

, 340018002004225
, 340018001863025
, 340018001621525

, 340018001939525
, 340018001936825
, 340018002048325

, 340018001657025
, 340018002042725

Petición de amp liación del plazo de respuesta de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO
que a continuación se enlista:

, 340018001802825 , 340018001811625

Disponibi lidad de la información contenida en la versión púb lica presentada. omitiéndose datos
por tratarse de información confidencial y/o reservada :

, 340018001413325

ACU ERDO CTSp-1661/12/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivac ión de la no procedencia
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos , regist ros o bases de
datos de este Sujeto Obligado. materia de ias solicitudes presentadas en esta sesión de Comité.
con fun damento en lo dispuesto en los artfculos 49 y 78 fr acción III de la LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-1662112/202S.- Se aprueba en lo general . la deciaratoria de inexisten cia de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité. de
conformidad con lo establecido en los art ículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la
LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-1663/12/202S.· Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parc ial de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de
Comité . de conformidad con lo estabiecido en los artlculos 47 segundo párrafo y 78. fracció n III de
la LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-1664/12/202 S.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión. con fundamento en el articulo 45 segundo párrafo y 78. fracción [
de la LGPDPPSO vigente.

•" ~. ~ ' 202511'1 , Año rle
I \0" .~ La ~ujer
....r: .L ' Ind ígena

Dura ngo 323 Tercer piso. Colonia Roma Norte c.P . 06700, CDMX, tel. 55 523 8 2700 Ext 14900 www .imss.gob .mx



COMIT~ DE TRANSPARENCIA
Unidad de Tran sparenc ia

,/.~~ Gobierno de
f, :,~~; México...... I

~ INSTITUTO MEXICANO DELSEGURO SOCIAL
~ \H.I¡UlJ" U ~ ~Oll ll "Il Il)"1) ' UUAl

CENTÉSIMASESIÓN PERMANENTE
DETRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARALA CLASIFICACIÓN DEINFORMACIÓN

ACUERDO CTSP-1 665/12/2025.- Se aprueba la versión pública de la información, respecto de la
solicitud presenta da en esta sesión de Comité, de conformidad con los articulos 49 fracción IV y 78
fracción Il de la LGPDPPSO vigente,

Por todo lo anterior, con fund amento en la normatividad establecida en el proem io de la presente,
lo resolvieron por unanimidad de votos los integr antes del Comité de Transparenc ia del Inst ituto
Mexicano del Seguro Social, Karla Lorena RamosJa ra, Titu lar de la Coordinación de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Alejandro
Reyes Hernández, Titular de la Coord inación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del
Órgano Intern o de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social y Edgar Alejan dro Ramirez
Rodríguez, Coordinador de Programa s de la División de Administración de Documentos y Suplente
del Titular del Área Coord inadora de Archivos,

/
MIEM ROS DEL COMIT ~ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Edgar Aleja ndro

Acta de la Centésima Sesión Perm anente del Comité de Transparenc ia. del 22 e diciembre de 2025.
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